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Plan de trabajo a realizar próximamente, a saber: 

Propuesta para la presentación y desarrollo de puntuales cuestiones suscitadas 

por la necesidad perentoria de ofrecer una versión genuina de la pugna por Malvinas al 

resto del mundo en refutación al Reino Unido. 

 (Los contenidos estarán referidos a una gestión jurídica y también de orden 

estratégico, oficial, para optimizar la percepción del caso argentino, su comprensión y, 

por ende, favorecer el surgimiento de una doctrina poderosa que clame con vigor y 

sabiduría por una justa causa con fundamento en el derecho internacional). Sobretodo 

con un contradictor cuyo título actual es otro que el originario, en una justa causa de 

la Patria, hoy, en los severos términos que pretende establecer la ambición gerencial, 

colonialista, del imperio británico y sus acólitos. 

 

EL PLAN 

 

 Concierne, sobre todo, y con urgencia, a trabajos dirigidos a la vertiente 

analítica, y, en lo operativo, a la transferencia del saber con inmediatez, hacia 

estamentos universitarios, políticos, diplomáticos, altos funcionarios y gente de prensa, 

extranjeros, docentes y estudiosos, que hemos venido elaborando desde siempre. 
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 Se experimenta pavor por quienes hemos viajado transitando con las 

vicisitudes de la cuestión a cuestas, - hoy contaminada por gravitantes componentes de 

orden económico y político vinculados a la Unión Europea, como lo son la cuestión 

petrolera y el grotesco atentado perpetrado con la pretensión de incorporar a las Islas a 

su jurisdicción - por la desinformación generalizada que se cierne sobre el mundo 

entero respecto de Malvinas, a la vez que se asiste al hábil manejo de los agentes de la 

contraparte instalados adecuadamente para impresionar con inexactitudes y omisión 

de aspectos relevantes del caso a sus ocasionales auditorios o destinatarios de sus 

escritos dominados por la razón de Estado. 

 

 El Senador Christopher Dodd ha propuesto AUDIENCIA PÚBLICA. La 

propuesta conduce al diseño de un Plan que, apuntando a subsanar los preindicados 

aspectos vulnerables, permita exponer la verdad histórica y jurídica haciendo hincapié 

en los siguientes ítems: 

 

A) Estudios para la consecución de un nivel impecable en la doctrina, que 

adolece, en muchos casos, de imprecisiones y errores, conducentes a conclusiones 

también erróneas, aun cuando se trate de piezas elaboradas con imparcialidad y 

desapasionamiento que favorecen por ende a la Argentina. En este orden de ideas: los 

aportes de miembros de la Academia de Ciencias de la ex URSS se resienten por 

contener ciertos defectos históricos y legales. 

En el mismo orden de ideas, un autor de la jerarquía de Peter Beck, en términos 

de soberanía. 

Es pertinente, aquí, cooperar para subsanar y enmendar; alentar nuevos 

emprendimientos y disponer con celeridad y eficacia, el apoyo científico apropiado, sin 

perjuicio de la atención que reclama la falta de recursos humanos para ejercitar el 

relevo en esta delicada misión. 

 

B) La promoción académica del caso, en la versión argentina, con sus 

mejores expositores para impresionar, de manera graduada a las circunstancias a los 

auditorios extranjeros y también para formalizar una didáctica permanente hacia 

nuestros diplomáticos acreditados ante otros estados. 
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C) El caso argentino reclama desde sus primeros tiempos un libro oficial, 

azul y blanco, que tenga la aptitud para exhibir la fuerza legal y moral inherente a este 

importante caso que está instalado en las prioridades de la política exterior argentina y, 

sin duda, aunque enervado para ciertos altos funcionarios de la contraparte, sigue 

ofreciendo un desafío que puede alcanzar niveles de crisis a medida que nuevamente el 

desaliento y la frustración se constituyan en componentes de la atmósfera en la 

negociación y en los gestos. 

 

D) Los documentos británicos, cuando reconocen circunstancias que 

favorecen el caso argentino, traen, en contrapartida, registraciones, reflexiones, pasajes 

de opinión, ya de los técnicos del F.O., ya de los ministros del gabinete, que introducen 

factores distorsionantes de la verdad, como defensa y a la vez a manera de 

reconvención. Se impone profundizar en la pesquisa jurídica e histórica en el Informe 

Kershaw, al que inicialmente dedicamos alguna atención por la gravedad que asume el 

hecho de convertirse en documento de consulta un producto político no debidamente 

expurgado de sus errores. 

 

E) También habría de dedicarse un importante capítulo a los trabajos de 

ciertos funcionarios británicos que, como lo hiciera el señor Beckett en 1936, seguido 

por J.C.J. Metford en 1969, se dedicaron a sembrar la especie de que las islas estaban 

abandonadas (habrían sido res nullius para estos doctrinos y agentes públicos) a pesar 

de que les constaba la existencia de una progresista colonia y una administración 

increíblemente eficaz para la época y el ámbito de su gestión. El efecto de tales 

equívocos se presenta como real amenaza, ya que hombres de la jerarquía intelectual 

de Waldock, han abrevado en esa clase de escritos y se han dejado guiar por ellos para 

sus creaciones de doctrina. (Ha sido a fin de despejar los errores de percepción del 

0). 

 

F) Importa exponer de la fecundidad jurígena que antes y ex post la fecha 
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G)  que el Reino Unido 

ha agitado frívolamente. 

 

H) Finalmente, análisis de una prolija reseña de actos de inconducta 

quiebra de la buena fe; agresión; contumacia; falsedades, abuso del poder de 

dominación, discriminación, confiscación, apropiación ilícita (G. DAV.), violaciones a 

no innovar, perfidia, desobediencia a la ONU llevados a cabo a partir del 19/3/1982, 

fecha en que el Reino Unido hace el primer uso de la fuerza atacando a un grupo de 

trabajadores argentinos en Georgias del Sur (Malvinas) con un buque artillado, el 

Endurance. Acto que fuera seguido por MEMORANDUMS intimatorios de Guerra, 

movilización de todas las fuerzas militares por el Reino Unido y el envío de una flota 

inmensa- precedida por submarinos nucleares al Atlántico Sur  todo esto ocurrido 

antes del 2/4- violando así el estatuto de PAZ para la región. 

 

I) Importante reseña bibliográfica. 

 

J) Consectario y final. 
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